
Secretaría de Marina 
Coordinación General de PUI.rtos· 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No.: DGP.-Ol77 /2025 

Asunto: Se autoriza la tarifa del servicio de lanchaje, 
aplicable en el puerto de Frontera, Tab. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2025. 

Capitán de Altura 
Jorge Gómez Velázquez 
Representante Legal de la empresa 
Transporte Marítimo de Centla, S. de R.L. de C.V. 
Calle Esteban Samberino No. 311 
Colon ia Centro 
86750 Frontera, Tab. 

Ret.: Solicitud de Ventanilla No. 178908. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, con fundamento en los artícu los 30, 

fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal; 10, 

40, fracción II1, 16, fracciones 11, VIII Y XIV, 44, fracción 1, 45, 51, fracción V, 59, 60 Y 61, de la Ley de 

Puertos; 1,3, 70 al 74 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que 

me confieren los artículos 1, 3, fracción 11, inciso j, numeral 6, 16, fracción 11, 33, fracciones X y XVII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de noviembre de 2022, y 

1. 

11. 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con 
fecha 25 de junio de 1996, otorgó Título de Concesión a favor de la Administración Portuaria 
Integral de Tabasco, S.A. de C.V., para el uso, aprovechamiento y explotación de las áreas de 
agua y terrenos del dominio público de la Federación, asimismo, el uso, aprovechamiento y 
explotación de las obras e instalaciones del Gobierno Federal, así como la construcción de 
obras, termina les, marinas en su caso, e insta laciones y la prestación de servicios portuarios; 

Que la Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V., celebró con la empresa 
Transporte Marítimo de Centla, S. de R.L. de C.V., Contrato de Prestación para prestar el 
servicio portuario de lanchaje, en cuya cláusula Primera referente al objeto del contrato, se 
establece lo siguiente: 

PRIMERA. - Objeto del contrato. El contrato tiene por objeto que "el Prestador", brinde a todos los 
usuarios que lo soliciten, los servicios portuarios de lanchaje, dentro de la jurisdicción del 
puerto de Frontera, del municipio de (en tia, Tabasco. 
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Dicho contrato quedó registrado ante esta Unidad Administrativa con el número APITAB02·003/23 

de fecha 3 de noviembre de 2023. 

III. Que mediante escrito de 30 de octubre de 2024, recibido en la Ventanilla de Gestión de 
Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM), solicitó la 
tarifa del servicio de lanchaje, aplicable en el muelle fiscal y el muelle de pescadores en el puerto 
de Frontera, Tabasco; y 

IV. Que conforme a las atribuciones que tiene la Secretaría de Marina, para establecer las bases 
de regulación tarifaria esta Unidad Administrativa le autoriza a su representada la tarifa del 
servicio de lanchaje, aplicable en el muelle fiscal y el muelle de pescadores en el puerto de 
Frontera, Tab. 

La tarifa objeto del presente oficio se sujetará 'a lo siguiente: 

PRIMERO. El servicio portuario de lanchaje se prestará a todos los usuarios solicitantes de manera 

permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, 

oportunidad y precio; y por riguroso turno, el cua l no podrá ser alterado sino por 

causas de interés público o por razones de prioridad establecidas en las Reglas de 
Operación del Puerto de Frontera. 

SEGUNDO. La tarifa tiene el carácter de cobros máximos y a partir de él se podrá aplicar cuotas 

promocionales o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta 

gratuita por parte del público usuario, tanto en las oficinas de esa empresa como en 

las de la Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

TERCERO. Las consultas o quejas serán atendidas por esa empresa. Cuando fuera el caso y en el 
ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del 

Puerto y, en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección 

General de Puertos para su dictamen. 

CUARTO. El servicio se prestará conforme al nivel de cobro y reglas de aplicación que se 

acompañan y forman parte del presente oficio. 

QUINTO. La tarifa que se autoriza entrará en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación por parte de la Secretaría de Marina, 

periodo durante el cual deberán hacerla del conocimiento de los usuarios y estará 
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SEXTO. La tarifa que se autoriza tendrá una vigencia mínima de un año, contado a partir de su 

pub licación en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Asimismo, deberá tomar nota que la ap licac ión de las tarifas antes de su autorización, 
o en su caso registro, constituyen violaciones a la Ley de la Materia y procede la 

imposición de las sanciones que la misma Ley de Puertos establece. 

Con un anexo. 

Con copias: 
Al C. Director General de la Administración Portuaria Integral de Tabasco. SA de CY- Para conocimiento. Atentamente.- Recinto 

Fiscali zado Autorizado, Pino Suárez esq. Muelle Fiscal sI n, Col. Centro. c.P. 86750. Frontera, Tab. 

Al C. 
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Marina Oficio No. DGP.0177/2025 
Secretarra de Marina 

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CENTLA, S. DE R.L. DE C.V. 

TARIFA APLICABLE AL SERVICIO PORTUARIO DE LANCHAJE, 
QUE SE PROPORCIONA EN EL PUERTO DE FRONTERA, TAB. 

1. NIVEL DE COBRO 

CONCEPTO 
CUOTA BÁSICA 

POR SERVICIO-HORA 

Cuota básica por servicio de lanchaje. $ 4,814.68 

II. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La cuota y condiciones de la presente tarifa se refieren al servicio portuario de lanchaje, el cual se 
prestará a las embarcaciones para conducir a pasajeros, tripulantes, pilotos, autoridades o cualquier 
otro usuario hasta su costado para abordarlo o regresarlo a tierra. La cuota no incluye el Impuesto al 
Valor Agregado. 

2. La cuota establecida es única y aplicable de las 8:00 a las 19:00 horas de lunes a sábado. Fuera de 
este horario, en domingos y días de descanso obligatorios establecidos en la Ley Federal del Trabajo, 
se aplicará un recargo del 100% sobre la cuota básica. 

3. Para efecto de la aplicación de la presente tarifa, se consideran días festivos y de descanso 
obligatorio los que a continuación se indican: 

10 de enero 
Primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero 
Tercer lunes de marzo en conmemoración al 21 de marzo 
10 de mayo 
16 de septiembre 
Tercer lunes de noviembre en conmemoración al 20 de noviembre 
25 de diciembre 
10 de octubre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 
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4. La cuota se aplicará sin distinción de personas y no podrá incrementarse sin la previa autorización de 
la Secretaría de Marina. 

5. El usuario solicitará con dos horas de anticipación y por escrito el servicio de lanchaje, en las oficinas 
o en el lugar en que indique el prestador del servicio a efecto de que se disponga lo necesario. En 
caso de algún imprevisto, la pet ición se hará en forma provisiona l de puño y letra, con nombre y 
firma del solicitante a reserva de presentar poster iormente la so licitud ofi cia l. 

6. El usuario cubrirá el importe del servicio con apego a la presente tarifa en el momento de solicitarlo, 
debiendo cubrir las diferencias a la presentación de la factura respectiva. 

7. Cuando una vez so licitado el servicio, éste no pueda efectuarse por ca usas imputables al usuario, se 
observarán los sigu ientes puntos: 

a) Si el usuario da aviso en forma escrita de no req uerir el servicio hasta 60 minutos antes de la hora 
solicitada, no procederá cobro alguno. 

b) Si el aviso es dado dentro del lapso de 60 minutos antes de la hora solicitada, se cobrará el 50% de 
la cuota básica. 

c) Cuando el usuario desista del servicio una vez que la lancha se haya puesto en movimiento para 
prestar el servicio, se le cobrará el 100% de la cuota básica. 

d) Cuando la lancha tenga que esperar pa ra ej ecuta r el servicio, se cobrará el 25% de la cuota bás ica 
por cada hora o fracción de espera, a partir de la hora señalada en la solicit ud del servicio. 

8. El servicio de lanchaj e se prestará a todos los usuarios de manera permanente, uniforme y regu lar, 
en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y prec io, y por riguroso turno, el cual no 
podrá ser alterado sino por caso fortu ito o causa de fuerza mayor; y para la conducción de pilotos, "
que tendrán preferencia sobre cua lqu ier otro usuar io. 

9. Las quejas y consultas serán atendidas por el prestador del servicio. Cuando fue ra el caso y en el 
ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Com ité de Operación del Puerto, y en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se rem itirán a la Dirección General de Puertos para su 
dictamen. 

10. Las controversias y casos no previstos en esta ta r ifa, deberán pla ntearse para su resolución ante la 
Dirección General de Puertos de la ~"r",t" 
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